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Las teyee, ordene* y w,r;ncíos que hayan de insertarse 
ta los Bcurensiaa cnou&fis se lian de mandar al Jefe Po-
Ssfiico respectivo,, por cayo eondaoto se pasarán a IOB 
sMUare» ele los mencionados periódicos. 
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»REGIO P I SüSCRIPClOK 

En esta capital, llevado é. domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3

;

50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 
Se GAMITEN ssseripeioues en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 

calle del Almirante, 15,-bajo—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono '? 
en letra de fácil cobro. 

Tarifa de i n s e r c i o n e s 

Anuncios oficialas de pagc.'Knea ó fracoiór 

UÍ, particulares, id. id . id 

Número suelto, 5 0 oéntímos. 

0'50"neseta 

0"№ id, 

A V I S O 

Desde el 1." de Junio las horns 
oficina en este periódico oficial son 
10 á 19 y de o á 8. 

de 
de 

P O « « S ä«NCIADEL C o n s e j o d e M i n i s t r o * 

U M. el R k y Don Alfonso XIII 
(que O i o 3 guarde), S. M. la £tsa«A. 
Doña Victoria Eugenia, Sus Altezas 

el Psímúpú áe Asturias é Infante 
Don Jaime, continúa sin novedad, en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de ia Augusta Real 
familia. 

&ohi&i*n® gmwmí 

Secretaría.—Negociado 3° 
CIRCULAR 

Debiendo precederse por la Junta pre
vinoial del Censo del ganado caballar y 
mular á la formación de ia estadística de 

oarros y oarruajes que existan en el día 
de la feoha en toda la provincia da mi 
mando, para dar cumplimiento á lo pre
ceptuado en el Real decreto de 2 de No
viembre de 1904 , y en igual forma que se 
ordenó por mi circular da 5 de Jume de 
1907, inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, núm. 136, vengo en 
disponer:, 

1.° Que por todos los Ayuntamientos 
se remita á este Gobierno civil un esta
do, conforme al modelo adjunto, en eí 
más breve plazo posible, sin que su r e 
misión exceda por ningún concepto del 
día SO del actual. 

2.° Que como se expresa en dicho for
mulario, se clasifiquen en cada linea ios 
oarros que carguen igual número de ki
logramos cada uno, así como les auto
móviles que tengan igual fuerza, debien
do aparecer en los totales de las casillas 
correspondientes á aquéllos, el número 
total de oarros y peso que cargan todos 
ellos, y 

3.° Que en la casilla de Observacio
nes, se manifiesten cuantas orean perti
nentes á la mayor olaridad y mejor des
empeño del servicio. 

Madrid 1 / de Junio de 1 9 0 9 . = E 1 go
bernador, Marqués del Vadillo. 

Provincia l e Madrid Partido judicial de 
Estadística de los carros, coches y vehículos de cualquier® otra case que existen hoy dia de la fecha en el Ayuntamiento de 

C A B R O S D E T O D A S C L A S E S 

De t r a c c i ó n pop g a f a d o m u l a r y c a b a l l a r 

Carros catalanes y volquetes 

e 5 

De 5.000 3 

De 300 1 

De 500 2 

De 75'
! 15 

De 900 1 

13.050 

3 ra T 
O O g 

5.000; 
I 

700¡ 

400
1 

' I 
3 000 

I 
9.000Í 

Carros de cuatro rue
das ó galeras Furgones y camiones 

g re re 

6.000 

2 000 

5,000 

1,250 

2.000 

22 '70.500; 7 20.250 

3 S S 
O ta -, C O- " re 

4i 4.000 

2.000 

400' 

950 

600 

11 24.350 

3re j 
O A ; 

3.500 E 
•I • 

3.000 2 

1.570
1 1 

270 ' 1 

1.0001 4 

3 re ¡» 
.-O 

SS 
S-.P 

De t r a c c i ò » 
por 

ganado vacuilo 

De dos 
ruedas 

15 21.840 

4.0001 12 

4 O, 

2.O0C 

790j 

300 

13 24,790 12 

17; 

De cua
tro rue

das 

3 6 
I 
! 

17 

COCHES 
DB -SEEVICI O PÖBLICO 

PABA EL 
[TRANSPORTE DB PERSONAS! 

i 1 

Omnibus Diligencias 

COCHES 
de lujo de 
servicio 

particular \ 
público 

AUTOMÓVILES 

BE SERVICIO PARTÍCULAS y PÚBLICO 

1 

2 

6 

1 

12 

22 

ß 
o 
«TÍ 
N 
P> 
P-
a> 
o 
eu » 
e 
a 
o 
a> 
a 
hg. 

12 

40 

18 

8 

4 

O 
ire 

B 
SB 

13 

1 

4 

1 

2 

» 21 

e o <¡ 
P 
O. 

Cu 
P 
tí 
B 
o 
a> 
es 
W 

20 

16 

60 

80 

4 

Ö 

» 
•a 
o 

3 ! 
I 

SO 
eu 
o 
o 
P 
eu 
S" 
B 
B 
O 
B 
A 
T3 

QBsmicioiK 

40 

20 

Feoha, firma del aloalde y sallo del Ayuntamiento. 

ADVERTENCIA.—Por el anterior estado se verá en la forma aue hay que llenarlo, poniendo los oarros de igual carga en una misma línea, indioando el peso en kilo
de e S OFFILIÍEL M O L T A T E T E m i d t l i d ^ el número^ de carros por los kilogramos y la suma de todos estos DI«-

<Y»NTYINA mío nuran sólo uno de ellos, así como en el total de .. , , • , 
8 r e s u l t a d a toa el total de kilogramos que cargan todos ellos. Véase el ejemplo incluido en el presente formular,©. TINTES: 
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AYUNTAMIENTOS 
M A D R I D 

E X T R A C T O 

de los acuerdos adoptados por el Excelen
tísimo Ayuntamiento durante el mes de 
Abril último aprobado en sesión de 7 del 
actual. 

(Vonclusién) 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 13 

Se aoordó declarar que el número de 
vacantes de concejales que deberá ser 
enbibrto en la próxima renovación de 
Ayuntamientos es el de 22; suspender la 
eslebraoión de sorteo para la provisión 
de la vacante del Sr. Ruiz Jiménez en el 
distrito del Centro, y solicitar de la su
perioridad la deolaraoión de que no pro
cede la realización de dioho aote, ni la 
previsión, por tanto, da la vacante de re
ferencia. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 

Fueron aprobadas las actas de las se
siones anteriores. 

Se acordó quedar enterado de la lista 
de asuntos pendientes de despacho de las 
Comisiones en 12 del actual, y dejarla á 
disposición de los señares conoejales. 

Adjudioar en definitiva la subasta ve
rificada para contratar el derribo y apro
vechamiento de materiales de las casas 
números 22 y 24, de la calle de Almagro. 

Quedar enterado de haber transladado 
su residencia fuera de Madrid varios ve-
OÍE-S. 

Dessehar dos dictámenes, proponiendo 
se anuncia nuevas subastas para la ena
jenación de los solares números 4 y 6, de 
la calle del Duque de Alb. 

Denegar licencia para establecer una 
fábrica de placas secas fotográficas en la 
casa aúm. Sé, da la calle de las Huertas. 

Conceder licencia á la Sacramental de 
San Lorenzo para ampliar el patio de San 
José de su cementerio. 

Acumular la pensión que disfrutaba la 
huérfana de un f unoionario municipal, á 
la que por igual concepto percibe su 
hermana. 

Reoeaooer en acatamiento á la senten
cia dictada en 3 de Febrero de 1906 por 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, la 
suma de 23.027'54 pesetas, oomo indem
nización de perjuicio, por todos concep
tos, per virtud de la rescisión del can-
trato de arriendo del arbitrio sobre ex
tracción de arena del río Manzanares, 
incluyéndose dicho crédito para su pago 
en el presupuesto ordinario de 1910; y 
ordenar á la Caja gaueral de Dspósitos 
la devolución de la fianza de aque! con
trato. 

Habilitar en ai cap. X, artículo único, 
«Foaíanerías, Alcantarillas, Obras nue
vas por contrata», de un crédito de pese 
tas 151.774*17, para pago de las obras de 
la alcantarilla tubular de Cuatro Cami
nos, en la forma siguiente: 
Obras aprobadas. 99.362*64 
Por aumento de obra 52.411*53 

151.77417 

Habilitar en ios mismos capitulo, ar
tículo y concepto, de otro crédito de 
85.103*47 pesetas, para pago de las obras 
aprobadas de la alcantarilla del Parque 
del Oeste, y que las 236.877*60 pesetas, 
importe de ambos créditos, se obtengan, 
mediante transferencia, de las siguientes 
cantidades: 113.036*92 pesetas, que que

dan disponible» de la partida de pesetas 
125.036*92, al mismo capítulo y oonoep-
te, «para rehabilitación de créditos au
torizados én 1908 y pagos pendientes en 
31 de Diciembre de 1908»; 50.000 pesetas, 
del crédito de 100.000 pesetas, consigna
do en el mismo capítulo «para adquisi
ción de terreno y oonstruooión de verte
dero de pozos negros», y 73.840*63 pese
tas del crédito de 170.738 53 pesetas, de 
igual capitulo, «para pago de las obras 
de Almacenes de Fuente de la Reina»; 
debiendo darse al expediente la tramita
ción legal establecida para estas opera
ciones. 

Devolver el depósito de tres obligacio
nes del Interior, retenidas del importe da 
la expropiación de una parcela de torren» 
de la casa núm. 62 de la calle de San Bar-
nardo, con vuelta á la travesía de las Po
zas, en garantía de la cancelación de la 
carga de farol y sereno que gravaba á 
dioho inmueble, toda vez que ha sido can
celada dicha carga. 

Conceder al contratista de la oonstruo
oión de alcantarilla en la oalle de Men-
dizábal, trozo comprendido entre la de 
José Cañizares y plaza de San Maroial, 
una prórroga de treinta días para la ter
minación de las obras, en atenoión á 
las grandes dificultades qua se han pre
sentado en el terreno, que han impedido 
ejsoutarlas en el plazo fijado en el con
trato. 

Aprobar el nuevo proyecto formado 
por el ingeniero jefe de Fontanería Al
cantarillas y los pliegos de condiciones 
para contratar por subasta Jas obras de 
saneamiento del viaje de aguas de la 
Alcubilla, ouyo presupuesto, importante 
79.224*55 pesetas, será satisfecho al con
tratista en dos anualidades: una, de 
50.000 pesetas, con cargo al crédito con
signado en el cap. X, art. único, con
cepto 2." «Obras nuevas por contrata», 
del presupuesto vigente, y otra, del resto 
del importe total de las obras, que se 
consignará en el presupuesto del año 
1910; y anunciar dicha subasta con las 
formalidades y requisitos establecidos 
en el Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905. 

Requerir al propietario de la casa nú
mero 13, de la calle de Postas, con vuel
ta en esquina á la de San Cristóbal, de
nunciada por ruinosa, para que proceda 
á su demolioión, dsntro del plazo que al 
efecto se sirva designar la Alcaldía Pre
sidencia, conminándole con que, de no 
verificarlo así, se procederá al derribo 
por les operarios de Villa, reintegrándo
se el Municipio de los gastos que se le 
originen con el valor de ios materiales ó 
del solar en venta, según lo preceptuad© 
en el art. 692 de las Ordenanzas Muni
cipales. 

No mostrarse parte en la causa que 
instruya el Juzgado de primers; instan
cia del distrito de la Latina por tentati
va de robo en el Asilo de Tovas-, sin re
nunciar por esto á la indemnización qu e 

pueda corresponder al Ayuntamiento. 
Tomar en consideración, déolarar ur

gente y aprobar una proposición, para 
que el Ayuntamiento se adhiera al home
naje que se trata de celebrar en honor 
del ilustre escritor D. Ricardo de la 
Vega. 

Sesión ordinaria del dia 23. 
Fué aprobada el acta de la sesión an

terior. 
Se aoordó quedar enterado de la lista 

de asuntos pendientes de despacho de las 
Comisiones en 10 del aotual, y dejarla á 
disposioión de los señores conoejales. 

pasivo 
decessa 

Deolarar que el número de vaoantes fi 
oubrir en las próximas eleooiones sea el 
de 22, en armonía con lo acordado en la 
sesión extraordinaria de 13 del actual. 

Quedar enterado de haber trasladado su 
residencia un vecino, fuera de Madrid. 

Aprobar un presupuesto extraordina
rio del Ensanche, al del año aotual, ouyo 
Importe total en ingresos y gastos as
ciende fi la suma de 625.025*93 pesetas, 
para la ejecución de varias obras ur
banización en las tres zonas del Ensan
che y ampliación de orédito para otras 
atenciones urgentes. 

Jubilar por imposibilidad física á un 
capataz del servicio contra inoendios, 
quefouenta veintitrés años y veintiún 
días de servicios, con el haber 
anual de 1.000 pesetas. 
ÜConoeder á un guardia municipali que 
ouenta 'más de sesenta añosjde edad, 5jy 
veintiún años, tres meses y veintiún días 
de servicios, una pensión de 416'10 pe
setas anuales. 

Aprobar el proyecto de distribución 
de fondos para el mes de Mayo próximo, 
por ouenta del vigente presupuesto del 
interior. 
. Conoeder lioenoia parai establecer un 

tejar en el extrarradio, distrito (de Bue-
uavista. 

Denegar lioenoia para estableoer una 
calderería en la calle de Núñez de Bal
boa, núm. 3, é instalar en la misma un 
motor eléotrioo. 

Conoeder lioenoia para instalar una 
caldera de vapor para la oalefaooión de 
la oasa, núm. 4, de la calle de Ó'Donell* 

Conoeder licencia, para instalar un mo
tar eléotrioo en el taller de broncista es
tablecido en la casa, núm. 70, de la oalle 
de las Huertas. 

Conceder lioenoia para establecer una 
fábrica de conservas en la casa, núm. 49, 
de la calle de D. Ramón de la Cruz, é 
instalar en la misma un motor eléotrioo. 

Conoeder lioenoia para instalar un mo
tor eléotrioo en la imprenta estableoida 
en la casa, uúm. 2 duplicado, de la oalle 
de Ponoiano. 

Aprobar los pliegos de condiciones fa
cultativas y eoonómioo administrativas y 
anunoiar subasta con sujeoión á ellas, 
para contratar la construcción de un mu
ro de cerramiento y una puerta de hierro 
por la ronda de Valleoas, para el edificio 
que con destina á parque de desinfección 
existe en Huerta Segura, en el precio ti
po de 6.646*23 pesetas, qua serán cargo 
al cap. VI, art. 6. a concepto 9." del vigen-

, te presupuesto. 
Autorizar al Sr. Tesorero de Villa para 

i retirar de la Caja general, el depósito con 
: sus intereses de 30.000 pesetas en Obli-
| gaoiones de expropiaciones del Interior, 
; constituido por el Ayuntamiento oomo 
j importe de la expropiación de la casa, 
| núm. 34, de la oalle de Toledo, oon arre-
! gle á lo preceptuado en el art; 29 de la 

ley de Expropiación forzosa vigente y 48 
del reglamento para su ejecución; tada 
vez que han desaparecido las oausas que 
impedían el otorgamiento de la corres
pondiente escritura de compraventa de 
la expresada finca, y se halla ya ésta en 
disposioión de ser firmada. 

Conoeder lioenoia para construir un 
pabellón con destino á portería en el so
lar, núm. 67, de la oalle del Pilar de Za
ragoza, extrarradio. 

Conoeder lioenoia para ejecutar obras 
de reforma y ampliaoión en la casa, nú
mero 22, de la oalle de Lópoz de Hoyos, 
extrarradio. 

Consentir, de conformidad oon lo in

formado por los letrados consistoriales, 
la Real orden del Ministerio de la Gober
nación, por la que se fija en 75.334 pesé 
tas el preoio de la expropiación de la 
oasa, núm. 8, de la oalle del Ventorrillo, 
y una vez prestada la conformidad del 
propietario fi la referida Real orden, abo
narle la expresada Buma en la forma que ' 
determina la Real orden de 1." de No
viembre de 1839, relativa al pago de ex
propiaciones en el interior, previo el 
otorgamiento de la correspondiente es
critura. 

Aprobar un presupuesto de 1.290*14 
pesetas, oon cargo á minoraoión de los 
ingresos correspondientes, para cons
trucción y desarme del pontón que se 
coloca todos los años en el río Manzana
res, oon motivo de la romería de San 
Isidro. 

Conoeder lioenoia para oonstrúir una 
oasa en el solar números 7 y 9 de la oa
lle de Estanislao Figueras. 

Conceder lioencia para construir una 
oasa en el solar núm. 16 de la oalle del 
Labrador, oon vuelta á la de Eroilla, nú
mero. 15. 

Adjudicar fi los herederos de la señora 
marquesa de Aran da, para agregar á los 
solares de su propiedad, situados en la 
manzana 282 del Ensanohe, con f aohada 
á la oalle del General Pardiñas, una par
cela de terreno de 229*92 metros, proce
dente del suprimido camino de Canillas, 
previos los requisitos legales é ingreso fe 
su importe de 2.299*20 pesetas, fi razón 
de 10 pesetas metro, en ios fondos de la 
segunda zona del Ensanohe ó descontán
dose del líquido á peroibir por expropia
ción, si al tener inscripto el terreno el 
Ayuntamiento en el Registro de Ta Pro
piedad y en condiciones de otorgar la 
oportuna escritura, no se hubiese efec
tuado el pago á los interesados de lo que 
se les debe por ocupación de terrenos 
para vía pública, y bien entendido que 
éstos aoeptan desde luego oomo título de 
propiedad el de la posesión de la Villa de 
Madrid. 

Aprobar las siguientes bases de conve
nio para la liquidación y pago de uu te
rreno expropiado á los señores marqués 
de la Laguna, duquesa de Bailón y otros, 
en el trayecto de la oalle de Manuel Sil-
vela, entre las de Sagasta y Nioasio Ga
llego: 

Primera. Admitir la cesión gratuita 
de la mitad de los terrenos que les hayan 
sido expropiados en el trayeoto de la ca
lle de Maau 1 Silvela, comprendidos en
tre la de Sagasta y los terrenos expro
piados á doña Matilde Vizmanos por 
igual calle, ouyos terrenos se determi
nan por el arquitecto municipal en oer-
oertifioaoión de 18 de Marzo último. 

Segunda. Fijar el preoio para el resto 
abonable de 65 pesetas metro, y 

Tercera. Que se prooeda al otorga
miento de la oportuna escritura, en ouyo 
acto, y previos los requisitos fi él nece
sarias, se efectuará el pago de lo que re
sulte de abono en las oédulas garantiza
das del Ensanche por todo su valor no
minal, sin reconocimiento de intereses. 

Aprobar nn presupuesto importante 
2.704*50 pesetas, oon oargo por mitad i 
cada uno de los presupuestos Vigentes 
del Interior y del Ensanohe, para la 
construcción de un garage oon destino al 
automóvil del servioio da Vías públicas. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 30 

Fué aprobada el aota de la sesión an
terior. 

Se acordó quedar enterado de la lista 
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de asuntos pendientes de despacho de las 
Comisiones en 26 del actual, y dejarla á 
disposición de los señores concejales. 

Pasar á las Comisiones 2. a y 9. a reuni
das, jautamente coa el informe formula
do por esta última, una comunicación 
del excelentísimo señor ministro de I n s -
íruooióa públioa y Bailas Artes, intere
sando del Ayuntamiento manifieste las 
«audiciones en que cedería al Estado el 
teatro Español para la realización de los 
fines á que se refiere la ley de 29 de 
Mayo próximo pasado, oreando un or
ganismo denominado también teatro Es
pañol. 

Quedar enterado de una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que 
se declara que no existe inconveniente 
legal para que el Ayuntamiento lleve i 
cabo la nueva emisión de Obligaciones 
per valor de 10 milloms de pesetas para 
pago de expropiaciones del Interior. 

Pasar á la Comisión correspondiente, 
facultándola para que desde luego inter
ponga recurso, si lo considera procedente I 
una comunicación del Gobierno civil, por 
la que se estima el recurso interpuesto 
por la Raal é ilustre Congregación del 
Santísimo Sacramento y Santo Entie
rro, contra acuerdo del Ayuntamiento de 
31 de Diciembre último, que declaró mu 
nicipalizado el servicio de conducción de 
cadáveres y pompas fúnebres, y se de
clara, en consecuencia, exceptuada da los 
afectes del citado aouerdo á la Congrega 
oión recurrente. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Gobierno oivil, 
por la que fija en 16.128'32 pesetas la 
cantidad que el Ayuntamiento debe aba
nar por todos los conceptos por la expro 
-piaoión da la parcela señalada can el nú
mero 9 da la zona de defensa de la Ne
crópolis del E3te. 

Asistir á ios actos que, da acuerdo con 
el excelentísimo señor capiíáu general 
de la primera Ragión, se celebran para 
conmemorar la gloriosa fecha de Dos de 
Mayo de 1808. 

Quedar enterado del balance, d8 oom 
probíoión y estados demostrativos de las 
operaoionss de contabilidad verificadas 
•hasta fin ds Marzo próximo pasado, por 
cuenta del vigente presupuesta del En
sanche. . 

Quedar enterado de haber trasladado 
su residencia fuera de Madrid varíes ve 
oinoB: 

Convertir en gratificación el haber de 
1.000 pesetas anuales can qus figura do
tado en el cap. V, art. 3." del presupuesto 
•vigente, el cargo de Profesor de Medicina 
y Cirugía del Colegio de San Ildefonso. 

Conceder licencia para establecer una 
fundición y taller de trabajo de metales, 
é instalar dos motores á gas en la casa 
húm. 22 de la ronda da Atocha. 

Conceder licencia para instalar una 
máquina da vapor y un compresor de gas 
amoníaco para la producción de frío in
dustrial, en la fábrica cíe cervezas esta
blecida en la oasa nú ai. 148 de la calle 
de Hortaleza. 

Conceder licencia para instalar una 
ealdera de vapor en la casa núm. 10 da 
la calle de Morete. 

Conceder las siguientes lioenoias para 
la instalaoión de electromotores: uno de 
2,6 caballos de fuerza para accionar un 
ascensor en la oasa núm. 107 de la calle 
da Fuenoarral; dos de 3'4 y 2'5 caballos, 
respectivamente, en la oasa núm. 70 de 
IB calle de Alcalá, con igual destino que 
•al anterior; uno de un caballo de fuerza 
m el taller de tornero establecido en el 

solar núm. 5 de la calla de Oviedo (Cua
tro Caminos); uno de 2'6 caballos de 
fuerza para aooisnar un ascensor en la 
casa núm. 13 de la calla de Columels; 
doB de tres y 0'5 caballos con igual das 
tino que los anteriores ea ¡a oaaa núme
ro 6 de la calle de Zurbano; une de tras 
caballos de fuerza para sesionar un mon
tacargas en el almaoáa ds panes estable
cía» en la oasa números 4 y 5 de la pieza 
de la Constitución, y 2 y 4 da lr> calle da 
Toledo; uno de 5'5 caballos para accio
nar un asosnsor en la casa núm. 17 du
plicado de la calle de Alcalá; dos cía 6'5 y 
un oaballos de fuerza para accionar, res 
pectivamente, un ascensor y una bomba 
elevadora de agua, é instalar una oald ra 
de vapor para calefacción SQ !a casa nú
mero 55 de la calla de Veíázquez; uno de 
tres oaballos de fuerza para accionar un 
ascensor en la casa ¡aúm. 72 duplicado de 
la calle de Alcalá; uno da 2'6 caballos 
para igual destino que e! anterior en la 
casa núm. 11 de la calla de Felipa IV; 
uno de 1*25 oaballos de fuerza ea la far
macia estableoida en la oasa núm. 5 de la 
oalle de Fernando el Santo; uno de 3'4 de 
caballos de fuerza en el taller da borda
dos que se proyaota establecer en la oasa 
núm. 10 de la calla de la Alameda, y 26 
con fuerza, en junto, de 81 oaballos y 
una caldera de vapor para la calefacción 
de la oasa núm. 74 de la calle de Alcalá. 

Conoeder licencia para ejecutar obras 
de reforma é instalar un ascensor en la 
casa núm. 27 de la calle de! Príncipe. 

Aprobar la tira de ouerdas practicada 
para demarcar las alinsaoiones oficiales 
de los solaras de la propiedad de la exce
lentísima señora duquesa de Fernán Nú-
ñez, situados en la plaza y calla del Coa-
de de Barajas, calle de la Pasa y plaza y 
cava de San Miguel, de !.a que resultan 
cuatro parcelas expropiables, que miden 
en total 993'37 metros cuadrados, y dos 
parcelas apropiables, cuya superficie en 
junto es úa 177*53 metros cuadrados, 
existiendo por tanto una diferencia en 
expropiación de 815'84 metros cuadra
dos, que valorados por el arquitecto mu
nicipal al precio de 109'48 pesetas al me
tro cuadrado, imporSau 89.318'16 pesetas 
á favor de la interesada; y abanar la ex
presada suma en Obligaciones de expro
piaciones del Interior, y el correspon
diente residuo ea metálica, previo al 
otorgamiento da la oorrsspoiidienta es
critura. 

Aprobar el proyecto de distribución 
de fondos psra el próximo mes de Mayo, 
por cuenta del presupuasto vigente del 
Ensanche. 

Aprobar un presupueste de 25 233*12 
pesetas, con cargo al cap. 17, artículo 
segundo, concepto 5.°, zina 3.* dal vi
gente dei Easanohe, para la urbanización 
de la oalle de Tolosa, en su encuentro 
con la de Móadez Alvaro, instalando la 
pavimentación de Mac-Adam. 

Aprobar un presupuesto importante 
1.528'61 pesetas, con cargo al cap. IV, ar
tículo 2.°, concepto^. 0 del vigente del 
Ensanohe, en su segunda zona, para la 
instalación de toaras de losa granítica 
delante de la finca núm. 28 da la oalle 
de Goya, esquina á la de Castellón 

Aprobar el acto de avenencia celebra
do para la liquidación, y pago da terreno 
expropiado oon destino á la oalle da Juan 
de Austria, con sujeción á las siguientes 
bases: 

Primara. Admitir la oasióa gratuita 
de la mitad de los 282*55 metros cuadra
dos expropiados á D. EJuardods Mi
guel, con destino á la oalle de Juan de 

Austria, ó de los qua resulten en defini
tiva de la oportuna rectificación perioial, 
cuya cesión han hecho los herederos, del 
indicado señor. 

Balmonte de Tajo 29 Mayo de 1909 .—El 
aloalde, Fausto Sánchez. 

CADALSO 
i Sa hallan terminadas y expuestos ai 

Segunda. Fnar psra el resto abona- }• i c? <. • 1 I „ 
« 7 - J i4 A A . , , , público en la Secretaria da este Ayuata-ble al praoio da 14,44 pasatas, valor del 

terreno en la época de su ooupaoión por 
j el Ayuntamiento. 
í Tií-aars. Daolarar que los herederos 
I de D. Eiuardo de Miguel no tienen dero-
\ oho á percibir intereses del 4 par 100, en 
j razón, á que el expediente ha astado pa-
I raüzado por enlpa saya más de los seis 
¡ masas qaa como término de paralización 
í para perdar tal derecho fija el art. 4. ' de 
\ la ley; y 
} Cuarta. Qie previa liquidación por 
: Contaduría ae prooeda al otorgamiento 
'; de Is oportuna escritura, en cuyo acto se 
< procederá al abano de lo que por oapi-
! tal carros pan da ¡an las Células del En-
'. sanoha por todo su valor nominal. 
\ Aprobar la hoja da aprecio formada \ 
; por el arquitecto municipal para la ex- | 
; propiación de una parcela de dos fane- \ 
GA3, propiedad da doña Beatriz Aravaoa, \ 
necesaria para la Nsorópsslis y su zona de \ 
defensa, y á la que sa asigna un valor de j 
1.000 pasatas, y remitir dicho dooumen 

X miento por término de quince días para 
i oir reclamaciones, los apéadices al ami-
¡ llaramiento de la riqueaa rústica y urba-
1 na, base del repartimiento para el p róx i -
• mo año de 1910; pasado dicho término n s 
I será admitida ninguna, 
i Cadalso á 29 de Mayo de 1909.—El a l -
3 calde, Perfecto Saez. 
?' CAMPO REAL 
i Se hallan terminadas y expuestos al 
I públioo par el plazo de quince días, para 
1 oir reclamaciones, en la Saoretaría de es-
1 te Ayuntamiento, los apé adices al ami— 
| llaramiento de las riquezas rústicas y ur-
\ baña de este término municipal para e 
| próximo año de 1910. 

Campo Real 28 de Mayo de 1909.=El 
alcalde accidental, Ambrosio Prieto. 

FÜENTIDUEÑA DE TAJO 
Terminados los apéndices al amillara -

miento de la riqueza rústica y al Regis 
tro fisoal de edificios y solares, cuyos 

. ., , , S apéndices servirán de base para el repar
to al Exorne.-Sr. Gobernador civil dé la ¡ «miento de la contribución territorial en 
provincia, á los efectos de la ley y ra 
glamento sobre expropiación forzosa. 

Na mostrarse parte ea la oausa que 
instruye el Juzgado de primera instan
cia del distrito dal Congreso por sus- J 
tracción de barras mstálioas de las se- e 
pulturas de los cementerios munioipales | 
de Nuestra Señora de la Almudena y oi- f 
vil del Este sin que por ésto renuncie l 
la Corporación á la indemnización que | 

el próximo año de 1910, se hallarán e x 
puestos al públioo en la Secretaría de e s 
ta Ayuntamiento desde el 1.° al 15 de 
Junio para oir reclamaciones, pues pasa
do dicho tiempo no se admitirá ninguna, 

Puentidueña de Tajo 28 de Mayo de 
1909.=E1 aloalde, Luis Olivas. 

GETAFE 
Se hallanterminadosy expuestos al p ú -

¡ pudiera correspondería, y reservándose ¡ blico en la Seareíaría dsl Ayuntamiento, 
deducir en eí expediente gubernativo ! p o r término de quince días, para que les 

J las solicitudes que estime procedentes í interesados puedan hacer las reolama-
{ para obtener dicha indemnización. oioms que crean oportunas, las apéndi-
} * Tamar en consideración y pasar á la í oes al amillaramietüto da la riqueza u r -
| Comisión correspondiente una proposi- | b ana , rústica y paouaria de esta villa 

oión para que sa formule el oportuno \ para el año próximo. 
' Getafe 27 de Mayo de 1909.—El alcal

de, Juan Gómez. 
PRADEÑA DEL RINCÓN 

? proyecto da ampliación del mercado de f 
I la Cebada hasta la oalle del Humillado- ¡ 
| ro ? y se consigne en el próximo presu - | 
\ puesto el crédito neessario para la ejaou- \ 
1 ci5n da las obras. 1 
:; Enviar ua mensaje de simpatía á ¡as \ 
\ poblaciones de Portugal damnificadas | 
\ por los últimos terram&tss. 
\ Madrid 12 de Mayo de 1909.—El sacre 
i tario, F. Ruano y Carriedo. 

En la Tenencia de Alcaldía del distrito 
d? Palacio, sa entregará á ¡a persona que 
acredite ser su dueño una yegua hallada 
ea la vía públioa al día veintisiete de 
Maye último. 

Ei samovieate está depositada en el 
Almaosn general de la Villa. 

Madrid primero de Junio de mil nove
cientos nueve. 

El teniente de aloalde, 
J. P . Díaz Agero. 

( D . - 2 . ) 
BELEÍONTE DE TAJO 

Sa hallan oonoluídos y manifiestos én 
la Searetaría de esta Ayuntamiento por 

| Terminados los apóadioes al registre* 
| fiscal de riqueza rústica de este término 
| municipal, se hallan expuestos al públi-
\ cr en la Síoretsría de este Ayuntamien-
| to, por término de quince días, en onyo 
\ plazo podrán hacerse las reclamaciones 
( que orean pertinentes. 
| Pradeña del Rincón 30 de Maye de 
| 1909.=E1 aloalde P. O., Pedro Diez. 
\ PELAY03 
I Se hallan terminados y expuestos al 
\ público en la Secretaría da este Ayunta-
\ miento, psr término de quince días, para 
| oir reclamaciones, los apéadioss al ami-
| llaramiento de las riquezas rustios y u r -
I bana, base del repartimiento para el pro-
¡ ximo año de 1910; pasad o dicho termine 
i no será admitida ninguna por fundada 
| que esta sea. 
I Pelayos 29 de Mayo de 1909 .=E1 aloal -
i de, Basilio Martín. 
í PERALES DE TAJUNA 
ü 
i Se hallan terminados y expuestas ai el término de quince días, á contar des- I público en la Saoretaria de este Ayunta-

de el 1." si 15 de Junio próximove- | miento, por término de quince días, los 
nidero, los apéndices de riqueza de la ] apéndices al amillaramiento de las r i -
oontribuoión territorial y urbana de esta 
población que han de regir para el año 
inmediato d? 1910, durante ouyo plazo 
pueden enterarse los contribuyentes ins
criptos en los mismos y entablar las re 
clamaciones que orean pertinentes, pues 
transcurrido dioho término sin verificar
lo no sa admitirá ninguna. 

quazas rústica y urbana da esta villa, ba
se del repartimiento para &i próximo aña 
1910, en ouyo plazo pueden los interesa
dos presentar las reclamaciones que 
orean convenientes; pasado aquél no sa 
admitirá ninguna. 

Perales de Tajuña 29 de Mayo de 1909. 
=E1 alcalde, Juan Garrido . 
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VALDEMANCO 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaría de asta ayunta
miento, hasta el día 15 de Jimia próximo, 
para oir reelamecioaes los apéndices el 
amilIaramieBte de ia riqueza rústica, ur
bana y pecuaria da este término muni
cipal. 

Vsldemanco 29 de Maya de 1909.=E1 
alcalde, Ambrosio Msrtín. 

\ En cumplimiento del articulo 51 de la mis -
| ma Instrucción, publfquese esta providencia 
{ en el BOLETÍN OFIOIAL de la provincia y e u -

[ tregüense á ía acción ejecutiva los respectivos 
j valores, previos !os requisitos correspon-
jf dientes. 
i 
\ Lo que se hace públi '-o en conipvtnidad de 
3 lopreveaido en dicho articulo 51, 
j Madrid 31 da Mayo de 1909.=E1 tesorero 
1 de Hacienda, F. Ruiz de Grijalba. 

«sorcría fa ttacienòa I PÍVIOENCIHI JÜDICÍAÍ 
DÉ TJA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Per la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la providencia siguiente: 

De confcrmidad con lo dispuesto en el artí
culo 60 ese la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado ds 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre el im
porte de sus cescubieitos, á los contribuyen

tes sujetos á dicha tributación en eBta corte, 
que pertenece á la Zona tercera, y que re
sultan incluidos en la relación que queda »n 
esta oficina. 

Paulino López ó hijos, Antonio Sáenz. 
En cumplimiento del artículo 51 de la mis 

ma Instrucción, publíquese esta providencia 
s n el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en

tregúense á la acción ejecutiva los respecti
vos valores, previos los requisitos correspon
dientes. 

Lo que se hace públic" en conformidad de 
lo prevenido en dicho artículo 61. 

Madrid 31 de Mayo de 1909.=EI tesorero, 
de Hacienda, F. Ruiz de Grijalba. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
•yincia, se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 60 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro i - curses en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100 sobre el i m 
porte di sus descubiertos, á los contribuyen
tes sujetos á dicha tributación en esta corte 
que pertenece á la Zona quinta y que re
sultan incluidos en la relación que queda en 
asta oficina. 

Encarnación Sánchez, viuda i.'e Velasco. 
Matilde ^istévez, Ángel López, Baldomcro 
©aro, Vicente Arunáiz, Elvira Vivanco, Ricar
do Ferri y Seguí do Piieto. 

En cumplimiento del art. 61 de la misma 
instrucción, publíquese ata providencia en el.-
BOLBTÍN OFICIAL de la provincia y entregúen
se á la acción ejecutiva los respectivos va lo 
res, previos los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad de 
lo prevenido sn dicho art. 61. 

Madrid l . ° d e Junio de 1909. — El tesorero 
de Hacienda, F. Ruiz de Grijalba. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre el i m 
porte de sus descubiertos, á los contribuyen
tes sujetos á dicha tributación en este Corte 
que pertenecen á la Zona cuarta y que re
saltan incluidos en la relación que queda en 
esta oficina. 

Pedro A ge ilion, Ramón Santiago, Carlos 
Jhus, Pilar Cobeñn, Cayo Sáinz y Carlos Mor

í a o s . 

J u s g s c l o s d e 1 . a Isa s t a rn i s i» 
PALACIO 

Leonardo Madrano y Baroeló, hijo da 
Matías y da Rasalía, natural de Vigo 
(Pontevedra), soltero, carretero, de vain 
tidós años y da estatura alta, color mo
reno, palo negro, ojos claros, viste da ar
tesano, que vivió calla del Labrador nú
mero 11, principal, corredor núm. 5, 
por hurto, an el Juzgado de instrucción 
del distrile de Palacio de Madrid, en el 
termine de diez días. 

Madrid 21 de Mayo de 1909.-V." B . \ 
—El señor juez, Padro Armanteros de 
Ovando.—El escribano, Fernando Bel-
trán de Aguado. 

(Núm. 1.796.) (B.—1.499.) 

Victoriano de Tejada y Hurtado da 
Mendoza, hijo de Salvador y de E;¿oarna-
oión , natural Madrid, soltert-, sastre, 
de dieciséis añ-.s, de estatura b&ja, oolor 
bueno, pelo castaño, ojos pardos, vesti
do decentemente, que vivió calle del Oso, 
número 19, 2. 8 doha., en Madrid, por ten 
t a t i v a de hurto, e n el Juzgad® de ins-
truooión del distrito de Palacio de esta 
corte, en el término de diez días. 

Madrid 21 de Mayo de 1909. = V.' B.* 
= El señor juez, Pedro Armenteros de 
Ovando. = El escribano, Fernando Bal-
trán y Aguado. 

(Núm. 1.797.) (B.—1.500.) 
GETAFE 

En virtud de providencia diotada oon 
eBta feoha p o r e l señor juez de instruc
ción del partido, en el sumario que ins
truye á virtud de querella promovida 
por el ilustrísimo señor fiscal de la Au
diencia de esta distrito ooutra D. Diego 
Romero y D. Elias Merlo, juez municipal 
y secretano que fueron del Juzgado de 

| Carabanchel Bajo, por varios delitos de 
Ì falsedad cometidos en la celebración de 
| unos juicios verbales civiles de loa 11a-

mades Conveni-ìoa, se cita á José Tomás 
Salto, cuyo aotual domicilio se ignora, 
para que dentro da los diez días siguien
tes á la publioaoión da la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, comparezca en este Juzga
do á declarar en expresado sumario, bajo 
apercibimiento en otro caso de pararle 
los perjuicios consiguiente. 

Getafe 23 de Mayo de 1909.=E1 escri
bano, Ldo. Ramón Santa María.=Es co
pia, Ldo. Ramón Santa María, 

(Núm. 1.827.) (B.—1.529.) 

J u z g a d o s m u s i i o K p a e s 
CONGRESO 

En el expediente da juicio verbal de 
fallas núm. 1.416 seguido en esta Juzga
do contra Gregorio Gayo Garda, par 
hurta, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Presidente, juez Sr. D . Aveline Fer
nández de la Peza.—Adjuntes, D . Salva
dor Balins y D . Valentía Gómez. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma-
í d r i d á l l de Mayo de 1909, el Tribunal 
| municipal del distrito del Oengresra, com 
I puesto por los señares qua se expresan 
l al margan, habiendo visto las presentes 
| diligencies de juioio verbal de faltas se-
\ guidas entre partes: de la una, el Minis-
'\ terio fiscal sn representación de la ac

ción pública, y Gregorio Gayo Garoín, de 
\ la Qtnx, cenia denunciado, cuya edad y 
! demás circunstancias ye constan ente-

riorments, y 
Fallamos: Qua debamos oondecar y 

condenamos en rebeldía á Gregorio Gayo 
García á la pena de quince días da arres
to y oosíss da este juicio. 

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelina 
Fernández de la Poza.—Valentía Gómez 
Ortun.—Salvador Baiins 

Publicación.—Leída y publicada fué 
ía anterior sentencia por el señor D. Ave-
lias Fernández de la Poza, juez munioi-. 
pal puniente del distrito del Congreso, 
estando celebrando rudienoia pública el 
Tribunal municipal en el día de su feoha, 
de que doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OBICIAL de la provinoia, para que sirva 

j de uotifioaoión á Gregorio Cayo García, 
| expido Is presenta en Madrid á 12 de Ma-
| yo-de 1909.—El secretario, Emilio Bu-

(Núm. 1.776.) (B.—1.487.) 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas núm. 1.758 seguido en este Juzga
do contra Tomáa Ruoher Díaz, por des-
obediencia, se he dictado ¡a sentencia 

cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Presidente, jaez señor D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos, D, Salvador Baiins, D. Va
lentín Gómez. 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid á 11 de Maya de 1909, el Tribunal 
municipal del distrito del Congreso, com 
puesto por los señores que se expresan al 
margen, habiendo visto las presentes di 
ligencias de juioio verbal de faltas segui
das entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal en representación de la acción 
pública, y Tomás Ruoher Díaz de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás oir 
euastanoias ya constan anteriormente, y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Tomás Ruoher 
Díaz á la pena de 25 pesetas de multa, r e 
prendes y oüstas del juioio, y en caso de 
insolvencia al arresto personal subsidia 
ri? correspondiente. 

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos,—Avelin© 
Fernández de. la Poza.—Valentín Gómez 
Ortun.—Salvador Balins. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal 
suplente del distrito del Congreso, están 
do celebrando audiencia pública el Tri
bunal municipal en el día de su feoha, 
de que doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinois, para que sirva de 
notificación á Tomás Ruoher Díaz, expido 
la presente en Madrid á 13 de Mayo de 
1909.—El secretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 1.777.) (B.-1.488.) 
i 

C O M P A Ñ Í A 
DE LOS 

Ferrocarriles de Puerto Rico 
Con arreglo al artículo 34 de los esta

tutos, se esnvoca á las señares accionis

tas á Junta general ordinaria en París 
oalle de Saint Gesrges, número 3, parg 
el miércoles veintitrés da Junio de mil 
novecientos nueve á las tras y media de 
la tarde. 

I Orden del dia 
Aprobación de las cuentas. 
Para asistir á esta Junta, oac'a aon i r -

aista deberá depositar 50 aeoioíses á b 
menos. 

Los depósito?! se efectuarán: 
Hasta el dieciocho de Junio en Madrid 

en el domicilio social, calle da León 8. 
Hasta el veintidós de Junio en París 

en el domicilie administrativo de la 
Compañía 3 rué SsiDt Gaorges. 

París primero de Junio mil novecien
tos nueva. 

El Consejo de Administración. 
(A.-259.) 

¿ASRRG-,.. - I ,, „. „ — 
RESUMEN DEL 64 0 BALANCE ANUAL 

DE 

L A f \ S E W - Y O R K , 

C o m p a ñ í a eSe S e g u r o s s o b r e l a niúm 

DARWIN P . KINGSLEY, Presidente. 
Seguros nuevos regularizados en 1908 

Fr. 722.361,208 
Francos 

Total ingresado en pri
mas por seguros nue 
vos, deducidos \m 
reasegures 28.114.318 

Total ingresada en pri
mas por segaros an
terioras, deducidos 
ios reBS9gurss 373.501.809 

Intereses y alquileres. 121.022.708 
Capitales para consti

tuir rentas vitalicias 
é ingresos per otros 

... conceptos 8.235.705 

Total de ingresos.. 530 874.540 

Capitales venoides á 
oonsecuenoia de fa
llecimientos, segures 
mixtos llegados á tér
mino y rentas vitsli-
oias 157.190.727 

Beneficios y otras en
tregas £ los asegura
dos 97.742.970 

Suma total satisfecha á 
los asegurados 254.933.697 

Activo 2.888.138 171 
Importe los seguros 

en vigor en 31 de Di
ciembre 1908 10.331.622 632 

Número total de pólizas en anrm: 978 209 
Primas cobradas en España' en 1908 

•Pí 'SftBS 

Por seguros antiguos.. 3.377.866 91 
Por seguros nuevos . . . . 385.939,76 

3.763.806.67 

Adelantos á los ssegu-
dos de España en el 
curso del ejeroioio... 1.417.671,20 

Adelantos devueltos en 
el mismo años 1.068.351,01 

Balance . . . . . . . . . . 349.320,1@ 

SUCURSAL EN E S P A Ñ A 
(AUTORIZADA P.OR REAL ORDEN DE 19 

JULIO DE 1881) 
P u e r t a del Sol , 93, principal.—$#adr¡<FTI 

. (A.—261.) 

Imprenta de A. Alomo, Barbi»ri. 8.—TÍSARV, 


